
de la imposición de-servidumbre de paso, de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes-.

Número del expediente: Sección 3.a SA/12.503/77.
Finalidad: 'Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con línea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 18, línea a 25 KV.: LB-154.
Final de la misma: E. T. Apoyo 2, línea a 25 KV. a 

E. T. 4.400, «Juan Aliaga Laszoso».
Término municipal a que afecta: San Baudilio de Llobregat.
Tensión de servicio: 25 KV..
Longitud en kilómetros: 0,095, aéreos.
Conductor: Aluminio-acero;' 116,2 milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Metálico.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en ,los Decretos 2017 y 26Í9/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
196é, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939. y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto 
autorizar la instalación de lar línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aproba- 
,do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—149-7.

2836 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Empresa 
Nacional Hidroeléctrica del Ribagorzana», con domicilio en Bar
celona. paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para 
la instalación y declaración de utilidad pública, a los efectos de 
la imposición de servidumbre de paso de la instalación eléc
trica cuyas características técnicas principales son las siguien
tes:

Número del expediente: Sección 3.a SA/21.219/76.
Finalidad: Ampliación de la red de distribución en alta ten

sión con iínea en tendido aéreo.
Origen de la línea: Apoyo 6 de línea a 25 KV. a E. T. 5.724, 

«Central Hortofrutícola LL., S. A.».
Final de la misma: E. T. 4.824, «Jefatura de Obras Públicas 

de Barcelona».
Término municipal a que afecta: Hospitalet de Llobregat.
Tenrión de servicio: 25 KV.
Longitud evi kilómetros: 0,197, aéreos.
Conductor. . Aluminio-acero; 43,i milímetros cuadrados.
Material de apoyos: Madera y hormigón.
Estación transformadora: Calle Parthenón. Interior, 

1 C. E. A., 380 KVA. a 25/0,38 0,22 KV.

- Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de .marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Líneas Eléctricas 
Aéreas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 ha resuelto 
autorizar la instalación de la línea solicitada y declarar la uti
lidad pública de la misma, a los efectos de la imposición de 
la servidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamentó de la Ley 10/1966, aproba
do por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 1 de diciembre de 1978.—El Delegado provin
cial.—155-7.

2837 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo
groño por la que se autoriza la instalación eléc
trica que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero A. T. 19.835, incoado en esta Delegación Provincial a 
instancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Lo
groño, polígono «San Lázaro», carretera de circunvalación, soli
citando autorización administrativa y deolaración de utilidad 
pública, a los efectos de la imposición de servidumbre de paso, 
de la instalación eléctrica cuyas características técnicas princi
pales son las siguientes:

Línea subterránea, trifásica, en' Ná¡era;- circuito sirrtiple a 
13,2 KV., oon conductores de cable «Roqué», tipo DRV-12/20 KV. 
de 3 (1 por 95) milímetros cuadrados, en aluminio. Tendrá una 
longitud total de 270 metros, oon origen en el apoyo número 14 
de la línea «Circunvalación Este», referencia A. T. 18.861 (equi
valente al número 17 de la denominada «Villa Benita-Santa 
Engracia», referencia A. T. 13.644) y final en la E. T. que tam
bién se autoriza y a continuación se desoribe.

Estación transformadora denominada «Odama», tipo interior, 
con transformador trifásico de 250 KVA. de potencia y relación 
de transformación 13.200/3 por 380-230-133 V.

La finalidad de estas instalaciones es mejorar la distribución 
de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de.julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939, Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968 y Reglamento de Esta
ciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha resuelto 
autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad pública 
de la misma a los efectos de la imposición de la servidumbre 
de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones que establece 
el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 
2619/1966.

Logroño, 19 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial, 
Jaime Fernández-Castañeda León.—400-15.

2838 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nu
mero 39.702, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización y declaración en 
concreto de utilidad pública, a los efectos de la imposición de 
servidumbre de paso de la instalación eléctrica, cuyas caracte
rísticas técnicas principales son las siguientes:

Centro de transformación «Gaylo», de 100 KVA., a 20/0,380 KV 
y línea aérea a 20 KV.. de alimentación. Longitud 228 metros.

Objeto: Servicio público.
Emplazamiento: Término municipal de Siero.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento dé lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966. de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de Esta
ciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, y 
la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

. Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.

Para él desarrollo y ejecución de la instalación, el titular 
de la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 11 de diciembre de 1978.—El Delegado provincial.—' 
4.446-D.

2839 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ovie
do por la que se autoriza y declara la utilidad 
pública en concreto de la instalación eléctrica que 
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero 43.697, incoado en esta Delegación Provincial, a instancia 
de «Hidroeléctrica del Cantábrico, S. A.», con domicilio en plaza 
de la Gesta, 1, Oviedo, solicitando autorización de la instalación 
eléctrica, -cuyas características técnicas principales son las si
guientes-

Centro de transformación, tipo intemperie, denominado «Las 
Cruciadas», de 100 KVA. y 22/0,30-0,22 KV.

Emplazamiento: Las Cruciadas, Gijón.
Objeto: Servicio público.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo;. Decreto 1775/1967,de 22 de julio; Ley 
de 24 de noviembre dq 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas 
de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968; Reglamento de 
Estaciones Transformadoras y Centrales de 23 de febrero de 
1949, y la Orden ministerial de 1 de febrero de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación eléctrica solicitada.
Aprobar el proyecto de la instalación reseñada.
Declarar la utilidad pública en concreto- de la misma, a los 

efectos de la imposición de la servidumbre de paso, en las 
condiciones, alcance y limitaciones que establece el Reglamento 
de la Ley 10/1966, aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítu
lo IV del Decreto 2617/1966.

Oviedo, 12 de diciembre de 1978 —El Delegado provincial.— 
4.465-D.


